
 

ASÍ SE SELECCIONA A LA CIUDADANÍA QUE 
RECIBIRÁ Y CONTARÁ LOS VOTOS EL 1 DE JULIO

El INE definió, mediante un sorteo, que
la ciudadanía nacida en febrero y marzo, 

cuyo apellido paterno inicie con “F”, 
sea quien cuente los votos el 1 de julio

Se elige aleatoriamente al 
13% de la Lista Nominal de cada

sección electoral, con base
en los meses sorteados

1º Insaculación

de las personas
sorteadas

Las funciones se establecen
de acuerdo a la escolaridad

#VotoLibre

F Capacitación

Se selecciona a quienes recibirán
y contarán los votos que tengan

apellido paterno con la letra
sorteada

2º InsaculaciónDesignación


